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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán eme se 
!jje un ejemplar ep el, sitio de costum' 
tyre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para sú encuaderna-
clón, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTÓ LOS FESTIVOS ' 

Se suscribe en la ínteryedcíón provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntanyentos, 50 pesetas año; Juntas ve' 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,7.5 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal', 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOPIAL 

Las leyes;, ordeñes y anuncios qUe 

hayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador dé la provincia, por cuyo con 

duck» se pasarán á la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 
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liiífflstaííóB proííntíal 
Gobierno m \ \ la provincia de leún 

C I R C U L A R 
Con fecha 21 del pasado mes de 

Jülio e insertada en el BOLETÍN OFI-
^AL del 23, se publ icó por este Go-
^erno civ i l una Orden para que to-

os los Ayuntamientos de la provin-
jCla Emit ieran a este Gobierno c iv i l , 
^s vacantés de secretarios con las 
^cunstancias que en la misma se 
^Presaban, y como a pesar de ello 
^ muchos los que no lo han veri-

ado, se servirán hacerlo en el i m -
contr0gable plazo de tercer día ' a 

ar desde la pub l i cac ión de esta 

nueva o r á e n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bien entendido, que 
de no hacerlo se les i m p o n d r á n las 
mayores sanciones que la Ley deter
mina, sin perjuicio de exigirles las 
d e m á s responsabilidades en que pue
dan incurr i r . 

León, 11 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil interino, 

** Enrique Iglesias 

Diputación províociil de Lem 
C I R O Ü L A R E S 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra, en sesión de 11 del actual^ el pa
d rón de cédulas pfersonales de la ca
pital, para el año corriente de 1941, 
queda expuesto al púb l i co en el Ne
gociado de r ecaudac ión y adminis
t rac ión de impuestos de la Excelen
t ís ima Diputac ión provincial , por es
pacio de 10 d ías y horas de 9 a 13, 
para qué pueda ser examinado por 
los contribuyente^ con el fin de in 
terponer cuantas reclamaciones so
bre su clasificación estimen perti
nentes, debiendo éstag, con los jus
tificantes, ser presentadas dentro del 
plazo indicado v 5 días siguientes, 
no dándose curso tanto a las que 
carezcan de just i f icación, como a las 
presentadas fuera del plazo. 

E n los Ayuntamientos de la pro
vincia, con inc lus ión de» la Capital, 
por acuerdo de la Comis ión Gestora, 
de 11 del actual, d a r á pr incipio la 
cobranza, en per íodo voluntario, del 
impuesto de cédulas personales del 
corriente año de 1941, el d ía 1.° de 
Septiembre próxiríio, hasta el d ía 31 
de Octubre siguiente, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 32 
de la vigente Ins t rucc ión . 

A la l fin, por los. Ayuntamientos 
se des ignará persona que, debida
mente autorizada, pueda recoger en 
el Negociado de r e c a u d a c i ó n y ad
m i n i s t r a c i ó n de impuestos de ésta 
Excma. Dipu tac ión , los impresos co
rrespondientes. 

Estando dispuesta la Corporac ión 
a adaptar, en un todo la r e c a u d a c i ó n 
de este impuesto a las n ó r m a s . y fe
chas seña ladas en los a r t ícu los 25 y 
siguientes de la indicada ins t rucc ión , 
para que los Ayuntamientos puedan 
proceder en los plazos marcadas a 
la fo rmac ión del p a d r ó n , para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1942, a los Comisio
nados nombrados para hacerse car-
go de las cédulas , se les entregara a 
su vez, los impresos necesarios, corv 
el fin de que pueda ser remit ido el 
p a d r ó n a esta Corporac ión , para su 
ap robac ión , en el plazo estipulado 
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en el a r t ícu lo 26 de la ya citada Ins
t rucc ión . 

Teniendo en cuenta la nueva re
forma tributaria, los Ayuntamientos 
están obligados a confeccionar el pa
d r ó n adaptado a ía misma, no sien
do admisibles los adicionales al de 
1940, por no estar conformes, en su 
mayor ía , con esta nueva base de t r i 
bu tac ión , 

León, 12 de Agosto de 1941.-E1 
Presidente, Enrique Iglesias. 

Comisaría Ae iMeslUación 9 llUilancia 
Relación de licencias de caza concedi

das por el Gobierno civi l de esta pro ' 
vincia durante el mes de J u l i o 
de 194-1. 
Basilio Marinas .Melero, de| León. 
José María de Obeso Avellano, 

de i d . 
- Isidro Aller del Arbo l , de id . 

Masiano González Fe rnández^ de 
Valencia de Don Juan. v 

Isaac Arias López, de Benúza . 
Atariasio F e r n á n d e z Martínez, de 

P á r a m o del Sil. 
Láza ro Martínez Agúndez, de León. 
Francisco Martínez Pérez, de Ca

rrizo, 
Fernando Diez Medina, de Vi l la-

velasco. 
Restituto Arenas Martínez^ de G^-

lleguillos de Campos. 
Orestes Nava García, de Cubillas 

de los Oteros. 
Paulino Huerta Truchero, de Sa

lía gún . 
Nemesio Huerla Truchero, de id . 
T o m á s Huerta Truchero, de id . 
Feliciano Monge Llórente, de Ve-

l i l l a de Valderaduey. 
Francisco Montenegro Cardo, de 

S a h a g ú n . 
Fidel González F e r n á n d e z , de id . 
Ambrosio Gago. Martínez, de Galle-

guillos de Campos. 
J o a q u í n González F e r n á n d e z , de 

S a h a g ú n , 
Julio Arroyo P u c h é n , de i d . 
Mat ías Pérez F e r n á n d e z , de Leqn. 
José Reñones Blanco, de i d . 
Santiago Vidal Argüello, de i d . 
Esteban Aller Martínez, de Puente 

Castro. 
Edmundo Aller Martínez, de id . 
Ignacio Xjáiz Láiz, de Villabalter. 
Mariano Diez Carpintero, de Gra-

défes, 
Agust ín Mart ínez Mart ínez, de 

Hospital de Orbigo. 
Cayo Rodríguez Vi l l a , de León. 

Miguel López Guerra, de Santa Co
lomba de la Vega. 

Fortunato Godos Godos, de Areni
llas de Valderaduey.e 

Manuel López López, de Toreno. 
José Bui t rón Bui t rón , de i d . 
Juan Antonio Rodríguez F e r n á n 

dez, de Ponferrada. 
Sergio Garzo Galván, de León. -
L u d i v i n ó Cayo Valdealiso, de id . 
Gil Yugueros González, de Valdea 

liso, 
Nicanor del Corral Herrero, de Sa 

ha gún, - i 
Angel Sierra Rodríguez, de Ponfe--

rrada. . , ; | 
Máximo González González, de Ga-1 

lleguillos de Campos. 
Angel Bajó Bores, de Sahagún . j 
Severino Salvador González, de 

Trobajo del Camino, ! 
Angel Llanes Suárez, de Santa Ma- • 

r ía del P á r a m o . i 
T o m á s López Gómez, de Toreno., 
Serapio Gómez P iñero , de V i l l a - ' 

b l ino. | 
Eloy Gallego Villanueva, de Vega, 

de Infanzones. . i 
Bienvenido Abella Domínguez , de 

Castrillo de San Pelayo, 
Eumenio F é r n á u d e z López, de Pe-! 

noselo, • | 
Eloy Pacios Franco, de Villaverde, \ 
Inocencio Alvarez López, de M i - ¡ 

hambres. " i 
José Pérez Alonso, de i d , 
Justo Alonso Rodríguez, de Boñar . 
P lác ido Antol ín Rebollo, de Pa ían-

quinps. 
José María Sastre Mayo, de Pala-

zuelo de Boñar . 
Cir i lo Sánchez Sadia, de Caín. 
Emeterio F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Villaseca. 
Ambrosio F e r n á n d e z García, de 

San Pedro Bercianos, 
Antonio Alvarez Alvarez, de Fres-

nell ino. 
Manuel Sant ín C a m u ñ a s , de Bal^ 

boa, 
Jesús Lengoni ín López, de León, 
Luciano Mansilla Ponga. de.Mata-^ 

deón de los Oteros, 
Pablo Sánchez del Olmo, de V i Un-

búrbu la , • 
Pedro Tascón Flecha, de León, 
Cayetano Rodríguez S á n c h e z, 

de id . 
Gerardo F e r n á n d e z Rodríguez 

de id , 
Antonio Diez Suárez, de id, 
Mariano González Alonso, de i d . 

Pedro González Cersa, de id . 
Mariano González Cersa, de id. 
Isidoro González Castro, de id . 
Benito Prieto Mart ínez, de León 
Ben jamín Mallo González, de FQ. 

llosa. ' 
Antonio A b r i l González, de Villa-

videl. : * 
Magín Fuente Flórez, de Luyego 

de Somoza. 
Rafael Pacho Baños , de Calzadilla 
Antonio Merayo Aaias, de Coru-

llón, 
Luis ' García Alonso,: de La Serna. 

'Antonio F e r n á n d e z Cordón , de Ve-
guellina de Orbigo, 

Vicente García Luengos, de Ma
tanza. 

J u í i á n F e r n á n d e z Rodríguez, de 
Gradefes 

Porfirio Herreras Centeno, de Ma-
ta l í ana de Valmadrigal. 

Florenoino Cosió González, dej Sa-
bero. 

Miguel Villanueva Pírez, de Vilía-
franca del Bierzo. 
. José Aiváre^. Alvarez, de Peñáí 
de. ; 

Mario Ibabé Idigoras, de V i l l aqu 
j ida . 

Francisco Castellanos Cúbelos, de 
Magaz de Abajó. 

Ulpiano Rodríguez Hoyosa de Grá
deles. 

Valeriano González O r e j a s , de 
León . • 

Manuel Diez González, de León. 
Benigno Labra Vega, de León, 
Santiago Bayón Bayónv de León 
Narciso Caballero Mier, León. 

. Isidro Prieto García, de León 
José Peláez" Gutiérrez, de Villimer 
J o s é Cancelas T r e b í n , de Torre del 

Bierzo. 
T o m á s F e r n á n d e z Flórez, de Co-

iumbrianos. 
P a b l ó Gutiérrez Gutiérrez, de Vi -

Ilaverie de Arr ipa. 
Agapito de la torre Morán, de San

ta Crnz de Montes. 
Antol ín de la Torre Morán, de 

Santa Cruz de Montes. 
José Rodríguez García, de Santa 

María del Río. 
Pedro Herrero Gómez^ de San P6" 

dro de Valderaduez. 
Roberto Díaz Prieto, de León. 
Pío Díaz Otero, de Anllannos, 
Eut iminiano Diez Rodríguez, 

Valdecastiilo, 
Secundino del Arbo l de Pablo, 

León 

de 



Sixto Tocino Pérez, de Sahagún . 
Gregorio Salvador Goázález, de 

Trobajo del Camino. 
Dionisio González González, de 

Valencia de Don Juan. 
Juan F e r n á n d e z Suárez, de Vi l l a -

balter. • 
Félix Ureña Antón, de San Miguel 

del Camino. 
Santiago Cuenca Gordo, de Saha-

gún. 
Gregorio Vi l la r Astorga, de San 

Juan de Torres. 
Elí Rey Amez, de Palanquino>. 
Sergio Cas tañeda Barredo,de Man-

silla de las Muías . 
Marcelo Vi l l a Fuertes, de León. 
Víctor Fresno Martínez, de Troba

jo del Camine. 
Gregorio Gómez Rueda, de id . 
Benjamín F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de id. 
Leoricio Carral Calleja, de Valde-

ras. 
César López Flórez de Bembibre. 

. Francisco Lorenzana Garba jo, de 
Carbajal de la Legua. 

Rogelio Aller Alvarez, de Trobajo 
de Gerecedo. 

Andrés Marcos Pardo, de Valen
cia de Don Juan. 

Jul ián F e r n á n d e z B a r d ó n, de 
Omañón. 

José Blanco López, de Ponterrada. 
Siluestre de j a Fuente San juán , de 

San Martín de Torres. 
Luciano Arias Ordóñez , de Ca

rrizo. 
Benjamín Blanco Carbajo,' de V i -

Haseea de Laceanat 
Virgilio Alonso García, ' de Valen

cia de Don Juan. 
Eustaquio Villaverde Blanco, de 

Puente Castro. 
Isacc Martínez Sánchez , de León; 
Blas Vega Vega, de Valencia de 

Don^Juan. 
Bonifacio R e i n o s o Pérez, de 

Fresno. 
Florencio Pérez González, de Va-

Jencia de Don Juan. 
César Manovel García, de i d . 
José González Redondo, de i d . 
Manuel Gutiérrez Hidalgo, de Tro

n í o d p i P o ^ : ^ 

Ga 
tes. sPar Calvo Olmedo, de Gráde

l e López Robles, de León, 
ncisco García Alvarez, de i d . 

Corbo Becerra, de León. 
Sa r̂!01110 Rodriguez Mart ínez , de 
an pedro de Paradela. 

Urbano Alvarez Mart ínez, de Soto 
y Amío . 

Francisco López García , de León. 
César López García, de Leóo. 
José María Diez Arias, de Soto y 

Amío . 
Severino Arias González, de Soto y 

Amío . 
Jenaro Cúbelos Mart ínez, de 

Ponferrado, 
Pori i r io Barrios García , de Ponfe-

rrada. 
Felipe Cas taño Castro, de Grá-

jalejo. 
León 31 de Julio de 1941.—El Co

misario Jefe* (ilegible). 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

CO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Emi l io Ro

dríguez Diez, vecino de Fuente de 
Peñaco rada , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 19 del mes de Junio, a las 
17,50 horas una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de plomo llamada Corada, sita en 
el paraje La Llastra, t é r m i n o de 
Fuentes de P e ñ a c o r a d a , Ayunta
miento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de, la peña del Pico de La 
Llastra, desdé cuyo punto se medi
r á n 200 metros al S., colocando l a 
primera estaca; de ésta 200 metros 
al E„ colocando -la 2.";, de ésta 500 
metros al N . , colocando la 3.a; de 
ésta 400 metros al O., colocando la 
4.a: de ésta 500 metros al S., colocan
do la 5.a, y de ésta con 200 metros 
al E,, se l legará a la 1.a estaca, que
dando por tanto cerrado el pe r íme
tro de las 20 pertenencias que se so
l ic i tan . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud eriel BO
LETÍN OFICIAL de lá provincia, pue-
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
rare^ con derecho al todo o parte 

del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t i c u l ó o s del Reglamento d-el 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.871, 
León, 23 de Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
CO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Juan A n 

tonio de la Torre Merayo, vecino de 
Tremor de Abajo, se. ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el d ía 26 del mes de Junio, a 
las 10,30 horas, una solicitud 'de re
gistro pidiendo 41 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Amplia
ción á España , sita en t é r m i n o de 
Tremor de Arr iba , Ayuntamiento de 
Igüeña . / 

Hace la des ignación de las citadas 
41 pertenencias en la forma siguiente 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión dé la mina España expedien
te n ú m . 9.650 y de cuya punto de 
partida se m e d i r á n 400 metros al 
O. y se co locará la t.a estaca; 100 al 
S. la 2.a; 200 al E. la 3.a; 100 al S. la 
4.a; ,1.700 ̂ 1 E. la 5.a; 300 al N. la 6.a* 
500 al O. la 7.a; 100 al S. la 8,a, y des
de ésta con 1.000 al ó . , se l legará al 
punto de partida quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 41 pertenencias 
solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías sigüientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.876. 
, León, 2 de Julio 'de 1941. —Celso 

R. Arango. 



CUERPO NAGIONAL DEINGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Mayo. 
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N O M B R E S 

Victoriano Alonso Robles 
Acacio P i ñ á n del Blanco 
Herminio González 
Antonio Méliéndez Ramos 
Edmundo Santa María García 
Manuel López Herrero ' 
Francisco Pérez Cruz 
Antonio Blanco Domíguez 
Isidoro Blanco Domínguez 
Tito Domínguez Blanco 
Mariano Blanco Vac^s 
Casimiro F e r n á n d e z 
Enrique González Herrero 
José Miranda Suárez 
T o m á s Redondo López 
José Alvarez Menéndez , 
Elíseo Álvarez Meléndez 
Santiago Gandédo 
Adelardo Gil Casado 
Antonio García Alvarez 
GenaraCril Vado 
Antonio Posada González ' 
Eugenio Mateo^ F e r n á n d e z 
José Rodríguez Martínez 
Pedro González García 
Conrado Quisoraga García 
Braulio Mart ínez Mart ínez 
Baudilio Iglesias Alvarez 
Baudilio Alvarez Hidalgo 
Rafael Mart ínez Cabal 
Tr in i tar io García Yebra 
Faustino Castrillo García 
Ricardo de la Mata Pastrana 
Esteban Crespo Moreno 
Cipriano Bresmes González 
Leónides Caso Zapico 
Anselmo Mediavilla 
Fortunato La Guardia 
Enrique Mar t ín Ramo 
Isaías Rodríguez Alonso 
Magín Rodríguez Rodríguez 
Jbaqu ín Núñez Ramos 
losé González Suárez 
Pedro García Alvarez 
Benigno Orejón García. 
Sebastián He rnández 
Abel García Diez 
Leónides Urdíales F e r n á n d e z 
Simón Flórez González 
Lorenzo Morán F e r n á n d e z 
Plácido García Rodríguez 
Horacio F e r n á n d e z Calzada 
Ernesto Rodríguez 
Emil io Alvarez Alvarez 
Toaquíñ Rodríguez F e r n á n d e z 
Arturo Cabo Moro 
Benigno González Suárez 

V E C I N O A D 

Argovejo 
Lar io 
Villapodambre 
León 
Idem 
Idem " 
Idem 
Villafrea 
Idem 
Idem :•• ' l 
Idem 
León 
Idem 
I d e n \ 
Idem 
Villasecino 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Truchas 
San Emil iano 
Idem 
Herrrros de Jamuz 
Puebla de L i l l o 
Idem, 
L á n c a r a de Luna 
San Pedro de Luua 
Idem 
Coserá . 
San Pedro de Luna 
Idem 
Coserá 
León 
Astorga 
Pini l la cíe la Valduerna 
Astorga 
Cifuéntes 
Idem 
León. 
Idem 
Idem 
Ambasmestas<. 
Vega dé Valcarce 
Lugueros , 
La Mata de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
León 
Villafeliz 
Canales 
Robledo de Tor io 
L i l l o 
Santa Eulalia r 
Villafeliz de Babia 
San Emil iano 
La Mágica 
León 
La Bañeza 
San Emil iano 

P R O F E S I O N 

29 
24 
52 
34 
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41 
26 
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17 
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30 
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56 
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28 
26 
2$ 
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29 
52 
48 
18 
30 
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21 
69 
56 
63 
43 
26 
28 
40 
15 
29 
47 
17 
41 
69 
69 

Sacerdate 
Labrador 
Empleado 
Abogado 
Brigada de Aviación 
Ide*rn 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Industrial 
Dependiente 
Jornalero 
Ferroviario 
Labrador 
Sacerdote 
Caminero 
Labrador 
Industr ial 
Labrador 
Labrador 
P á n a d e r o 
Médico 
Pea tón 
Labrador 
Pea tón 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Ferroviario ' 
Protés ico 
Propietario 
Empleado 
Labrador 
Sacerdote 
Jornalero 
Mil i ta r 
Barbero 
Labrador , 
Jornalero 
Jornalero 
Labrad-or 
Labrador 
Odontó logo 
Labrador 
Empleado 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Industrial 
Idem 
Idem • 
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» 
» 
» 

» 
12 

» 
» 
» 
» 
» 

13 
» 
» 
» 

. » 
» 
» 

» 
14 

» 
» 
» 

» 
15 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

N O M B R E S 

Santos Boineros Bayón 
Francisco Gómez Callejo 
j^uis Gaíc ia Bigote -
Domingo Vida l López 
Ovidio García Brañue la s 
Octaviano Gamazó Saiz 
Andrés Benéitez Guerrero 
Calisto Abad Rubín 
Santiago Vi lor ia González 
Francisco A ^ á s Labanda 
Lázaro Pailedo Gutiérrez 
Marcelino García .González 
Enrique Mart ínez Bayón 
Cesáreo González 
Cánd ido Cuadrado Cuadrado 
Rogelio Aller Alvarez 
Francisco López García • 
Porfirio Vidales Monjón 
Segundo Aparicio Vega 
Raúl Alvarez Núñez 
Regino Alvarez Alvarez 
César F e r n á n d e z Rodríguez 
Santiago Meingurusa 
Santiago F e r n á n d e z Mart ínez 
J o a q u í n Diez García 
Antonio B u r ó n Andrés 
Máximo Alvarez Aguado 
Bernardo Diez E e r n á n d e z 
Daniel Horta 
José Alvarez Rodr íguez . 
T o m á s Gervasio F e r n á n d e z 
Ricardo Garc ía Rodríguez 
Santiago Marcos Gutiérrez 
Sixto Rabanal Llamas 
Jesús Bolaños F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z 

ulce Alvarez Alvarez 
rancisco Alvorez Aguado 

Francisco Canal Areste 
Elíseo F e r n á n d e z Alvarez 
José Blanco Rodr íguez 
Ulpiano F e r n á ñ d e z 
José Pailedo Pinero 
Basilio Diez Castro 
Francisco Delgado Blanco 
Heraclio Pedrosa Pérez 
Luis San,doval T o m é 
Celestino Fuertes Blanco * 
T o m á s Laborda González 
Baldomcro Alvarez Franco 
Higinio Rodr íguez Ronera 
Francisco Sánchez Benavides 
Jacinto Pérez Cubillas 
Juan Manuel González 
Aurelio F e r n á n d e z Rodríguez 
Ju l i án Gago Revuelta 
José González Voces 
Miguel Roya Aridreu 
Li no Pérez Diez 
Marcelino Diez Alvarez 
Silvano Rodríguez Carnero 
Nicanor Mart ínez Diez 
Félix Vicente Miguel 
Eulogio F e r n á n d e z 
Alejandro Arná iz 
lesús Campillb González/ 
Eulogio F e r n á n d e z Mart ínez 
Fernando Mart ínez del Valle 

V E C I N D A D 

Biaño 
León 
Idem 
Idem 
Armunia 
León 
Idem 
Brañue las 
Idem 
León 
Vilialquite 
Idem 
León 
Idem > 
Comi lón 
Trobajo del Cerecedo 
Astorga 
La Bañeza 
Idem 
Puente Domingo Flórez 
Tr tebano 
León 
Idem 
Idem ^ ' 
La Candana 
Casasola 
Villameca 
Idem 
Lugueros 
Vega de Magaz 
León 
Guisa techa -
Portilla la Reina 
Santa Lucía 
Las Cuevas 
La Omanuela 
Rabanal de Luna 
Portilla la Reina 
Idem 
Villasécino 
Santiago del Mol in i l lo 
La O m a ñ u e l a ^ 
Brañue las 
Idem 
León 
Idem. 
Vega del Condado 
León 
Ponferrada 
Villasécino 
Ponferrada 
Ciñera 
León 
Mazas de Cepeda 
Villasécino 
León 
L i l l o 
Villaobispo Otelo 
Villafrea 
San R o m á n de los caballeros 
Valderas 
Piedra fita 
León 
Pardesevil 
Vi l labl ino 
Barrillos de Cüraeño 
Carrizo de la Ribera 
León 

P R O F E S I O N 

40 
30 
85 
44 
30 
45 
65 
60 
38 
33 
20 
31 
23 
24 
60 
40 
28 
45 
23 
19 
35 
56 
39 
49 
49 
64 
36 
54 
42 
40 
36 
31 
36 
20 
38 
22 
24 
28 
60 
63 
41 
40 
39 
46 
42 
27 
17 
33 
44 
65 
52 
41 
33 
17. 
43 
18 
28 
28 
33 
59 
34 
34 
74 
60 
35 
33 
65 
40 

Labrador 
Empleado 
Obrero Aviac ión 
Guardia Municipal 
Ferfoviarrio 
Empleado 
Mil i tar 
Sobrestante 
Ferroviario 
Idem • 
Barbero 
Jornalero 
Idem 
Zapatero 
Secretario 
Industr ial 
J o r n a l é r o 
Induetr ial 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jubilado del Norte 
Industr ial 
Jornalero 
Labrador 
Sacerdote 
Maestro -
Labrador 
Labrador 
Jornalero 
Jornalero 
Jo rna l é ro 
Jornalero 
Jornalero 
Mecánico 
Labrador 
Jornalero 
Maestro , 
J^abrador 
Labrador 
Labrador 
Labrador 
Ferroviario 
Idem 
Contratista 
Jornalero 
"Jornalero 
Electricista 
Maquinista 
Jornalero 
Ferroviario 
Maestro 
Fogonero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Labrador 
Labrador 
Jornalero 
Industrial 
Sacerdote 
Jornalero 
P á r r o c o 
Jornalero k 
Labrador 
Jornalero 
Jornalero 
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N O M B R E S 

16 
17 

» 
» 

19 
>> 

-» 
» 

,» 
20 
» 

» 
» 
» 

2» 

» 
» 
» 
)> 

, » 
» 

23 
» 
» 

' » 
» 
» 
» 
» 

24 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
>> 
» 

» 
26 

» 
27 

» 
28 

» 
» 
» 

i » 
. » 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

i » 
» 

29 

Orencio Cañón Diez 
Juan Méndez González 
Argimiro Diez Presa, 
Benjamín Muñiz Bayón 
Marcelino Diez Gómez 
Victorio Llermo 
Honorato Merino 
Narciso A l . arez Valle 
Arsenio Miranda Suárez 
Ra'imundo Valladares 
Frumencio Alvarez Romero 
Francisco Rodríguez García 
Garlos Rodríguez González 
Marcelino Alonso 
F e r m í n Alvarez Alvarez 
Serafín González F e r n á n d e z 
Miguel Morán Suárez1 
José Lorenzo Suáfez 
Manuel F e r n á n d e z Suárez 
Quint i l la no Martínez 
Francisco García Suárez 
Francisco Romero Romero 
Marcelino Rodr íguez 
Julio Blanco Alonso 
Angel García F e r n á n d e z 
José García Reguera 
Benito Alonso Herrero 
Teófilo F e r n á n d e z 
Francisco Sierra 
Manuel Rodr íguez Suárez 
Rafael del Valle San 
Cayetano Gatón -
Etni l ib Serrano García 
Pedro Flecha F e r n á n d e z 
Félix González García 
Ernesto F e r n á n d e z 
Raimundo Rodr íguez Alvarez 
Marcos Cano Valencia, 
Guzmán Alvarez 
Santiago León García 
José Díaz Melcón 
Ricardo García Martínez 
Maximino Diez Robles 
Antonio Pernia Domíngnez 
Ricardo González 
Francisco Ballesteros . 
Modesto González Diez 
R a m ó n Cancelo Prado 
Francisco García y García 
Ignacio Reguera F e r n á n d e z 
Amador Reguera García 
José Reñones Blanco 
Ju l i án Ortega Gallego 
Gregorio Viñayo Muñiz i 
Matías Diez González 
Emil io Bayón Rodríguez 
Florentino Sáurez F e r n á n d e z 
Eduardo Temprano 
Manuel Arbol Gallegos 
Manuel García Diez 
Severo F e r n n á d e z 
Práxedes Gascú Méndez 
Jo* é Giménez y Gabani 
Agustín F e r n á n d e z 
Manuel Rodr íguez 
Manuel Alvarez Puente 
Antonio Holgado Herrero 
Pedro Tascón Flecha 

V E C I N D A D 

Acevedo 
León 
Riaño 
Vegas del Condado 
León 
Vil lavidel 
Idem 
Huegas 
L á n c a r a de Luna 
Vegamián £ 
Palazuelos de Estanza 
Isoba . 
I d ^ m 
Vegamián 
Rabanal de Luna 
León 
Los Barrios de Luna 
Mirantes 
L á n c a r a 
San Pedro 
Lájicara 
Benavides 
Espinosa de la Rbiera 
La Vecilla 
Babanal de Luna 
L á n c a r a 
Riaño 
Huelde 
Valdepiélago 
León 
Fruela 
León 
La Vecilla 
Brañue la 
León 
Puente Domingo Flórez 
Pedrosa del Rey 
León 
Huergas 
León 
La Utrera 
Vi l labl ino 
Barril los de Curueño 
Truchas 
Idem 
Idem 
Mirantes 
La Robla 
Vil laróquel 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
VillarrOquel 
Gete ' 
Pardesevil 
Vil la nueva Pontedo 
Vaderas 
La Bañeza 
San Cebrian 
Villadepalos 
Villafruela 
Mansilla las Muías 
Palazuelo 
T o n í n 
León 
Idem 
Idem 

P R O F E S I Ó N 

43 Labrador 
36 Abogado 
40 Labrador 
26 Labrador 
27 Jornalero 
35 Labrador 
31 Labrador 
38 Empleado 
41 Jornalero 
18 Jornalero 
44 Labrador 
67 Labrador 
19 Jornalero 
52 Zapatero 
20 Jornalero 
32 Empleado 
41 Labrador 
37 jornalero 
25 Idem 
38 ídem 
24 ídem 
60 Empleado 
26 idem 
42 Zapatero 
45 Jornalero 
27 idem . 
27 Dependiente 
35 Jornalero 
70 Ideni 
38 gastre 
32 Jornalero 
62 Empleado- . 
21 Estudiante 
39 Ferroviario 
31 Industrial 
47 Jornalero 
40 Idem 
37 Ferroviario 
25 Sastre 
49 Labrador 
45 Jornalero 
19 Mecánico 
20 Labrador 

•24 Jornalero 
42 Jornalero 
28 Jornalero 
34 Jornalero 
37 Ferroviario 
40 Labrador 
61 Propietario 
32 Profesor MercantiJ 
39 Empleado 
.28 Mil i ta r 
65 Maestro Jubilado 
25 Labrador 
57 Labrador 
19 Labrador 
32 Médico 
28 Jornalero 
58 Lahrador 
58 Jornalero 
54 Labrador 
38 Relojero • 
54 Labrador 
27 Jornalero 
40 Pintor 
28 Mil i tar 
48 Jornalero 
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747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 
762 
763 
764 

29 
» 
» 

30 

» 
31 

N O M B R E S 

Santiago Muñiz Pérez 
Gonzalo Ortiz de Urbina 
Melecio Garando Carri l 
Manuel Suárez Iglesias 
Pedro Vega Alcalde 
Víctor Buróli Pérez 
Patricio Peláez Aláiz 
Manuel Mart ín Granizo 
J o a q u í n C. Alonso 
Demetrio Iglesias 
Juan Sarmiento Matías 
Vicente Gutiérrez González 
Jesús Gutiérrez González 
Antonio Gutiérrez González 
Eusebio Campo Alonso 
Manuel F e r n á n o e z García 
Juan Alvarez • 
Bernardo García Pérez 

V E G I N D A D 

León 
ídem 
Escaro 
León 
Riaño 
Idem 
Vi l l imer 
León 
Otejo Escarpizo 
Idem 
Trobajo del Camino 
Getino 
Idem 
Idem 
Palanquinos 
Los Barrios de Luna 
Ventosilla 
San R o m á n 

Edad 

años 

54 
45 
36 
25 
58 
42 
17 
52 
34 
34 
32 
19 
17 
52 
43 
24 
60 
34 

P R O F E S I O N 

Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Ferroviario 
Jornalero 
Jornalero 
Jornalero 
Qu ímico 
Carpintero 
Sacerdote 
Jornalero 
Labrador 
Labrador 
Industr ial 
Idem 
Jornalero-
Jornalero 
Jornalero 

León, 4 de Junio de 1941.—El Ingeniero Jefe, Juan MI Viña. 

MoiifflstraGidn manldoal 
Apuntamiento de 

Wm Villacé 
No habiendo presentado varios 

contribuyentes las" declaraciones j u 
radas de fincas que poseen en este 
término municipal , para la forma
ción del registro fiscal, conforme de
termina el Decreto^ de 31 de Agosto 
de 1934, se concede ün plazo de 
veinte días, para que presenten d i 
chas declaraciones en lá Secretar ía 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que una vez expirado el plazo citado, 
no serán admitidas, incurriendo en 
la sanción reglamentaria los contr i 
buyentes que dejen de efectuarlo. 

Villacé, 8 de Agosto de 1941.—El 
Acalde, Vicente Mart ínez, 

Ayuntamiento de • 
Villame/il 

Acordado por este Ayuntamiento 
incoar el oportuno expediente de ha

bitación de crédi to para el pago de 
^enciones inaplazables del cap í tu-
0 6,°, art ículo 1° y capí tu lo 9.°, ar-

„ 10 ^•0. con cargo a las existencias 
caja, resultante de la l iquidnción 

61 Presupuesto de 1940, queda ex-
c e ^ 0 â  P1^1*00' Por plazo de quin-

*as, para 0^r recia)j,acioneSi 

Ayuntamiento de 
Burón 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra de la Excma. Dipu tac ión provin
cial, el P a d r ó n de cédulas persona
les del presente año, Conforme a lo 
dispuesto en los ar t ícu los 27 y 28 de 
la Ins t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, estará expuesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la pub l i cac ión del 
presente en> el BOLETÍN OFICIAL ((Je 
la provincia, al objeto de que pueda 
ser examinado por los interesados y 
formular las reclamaciones, que se 
rec ib i rán en la Secretaría , durante 
el expresado plazo y cinco días más . 

Burón , 9 de Agosto de 1941.^-E1 
Alcalde, Zacar ías Juá rez . 

legradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plá'zo, no serán ad
mitidas. 

Villadecanes. 
Canalejas. 

Entidades menores 

Vili amejil, 8 de Agosto de 1941.-
Alcalde, (ilegible). 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, para el corriente ejercicio de 
1941, se anuncia su exposición al 
públ ico , en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo, y durante las tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas "re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
cación, así como debidamente rein-

Jnnta vecinal de Terral del Bernesga 
Aprobado por esía Junta adminis

trativa de m i presidencia, el presu-
puésto ordinario y Ordenanzas de 
aprovechamientos comunales, para 
el actual ejercicio, se exponen al pú
blico, en el domici l io del presidente 
que suscribe, al objeto de oír recla
maciones, por el plazo reglamenta-

Tío/. • - - .; •. ^ - . • • 
Ferral del Bernesga, [4 de Agoste 

de 1941.--E1 Presidente, Jacinto Diez. 

AflmlnisíratiúB de jnsfleia 
Juzgado de 1^ instancia de Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad 
en funciones de primera instancia 
del partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en ejecución de sentencia de ju i c io 
de menor cuan t ía , seguido por el 
Procurador D, Manuel Mart ínez y 
Martínez, en nombre de D. Francis
co M e n d a ñ a de la Fuente y D.a Con
suelo Mendaña de la Fuente, asistida 
de su esposo D. Valent ín M e n d a ñ a 
Sierra, vecinos de Sant ibáñez de V a l -
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deiglesias, contra D. Roberto Nonni-
quet, vecino que fué de Veguellina 
de Orbigo, sobre r e c l a m a c i ó n de dos 
m i l trescientas sesenta y cinco pese
tas, he acordado sacar a púb l i ca su
basta por t é rmino de ocho días , los 
siguientes bienes muebles embarga
dos al demandado: 

1. ° Cincuenta metros de h i lo m i 
nio, valorados ^n quince pesetas, 

2. ° Un garrafón, forrado de m i m 
bre, valorado en ocho pesetas. 

3. ° Dos estufas eléctricas, muy 
usadas, en sesenta pesetas. 

4. ° t ina linterna eléctrica, sin 
pila, en dos pesetas. 

5. ° Una tabla de lavar, con su ca
j ó n de pino, en q u i n c é pesetas. 

6. ° Dos martillos pequeños , en 
diez pesetas. -

7. ° Una broca p e q u e ñ a de doce 
milimetros, en nueve pesetas. • 

8. ° Una trinchera para caballero, 
usada, en cien pesetas. 

9. ° Seis sifones vacíos, en cuaren
ta y dos pesetas. * 

10 Vemte botellas vacías, de l i t ro , 
en diez pesetas. 

11 Una estufa eléctrica, flexo, 
usada, en quince pesetas. 

12 Diez metros de h i ló concén t r i 
co, en diez pesetas. 

13 Dos kilos de h i lo de cobre, en 
seis pesetas. 

14 Tres sillas de madera, muy 
usadas, en doce pesetas. 

15 Una mesa de cocina, de made
ra de chopo, en veinte pesetas. 

16 Un balde o cangi lón de zinc, 
usado, en ocho pesetas. 

17 Un cubo o caldero de z i n c 
t a m b i é n usado, en seis pesetas. 

18 Una cocina eléctrica, en vein
ticinco pesetas. 

19 * Una pota de porcelana, de ca
bida cuatro litros, en quince pesetas. 
., 20 Cuatro cazos de porcerlana, 
usados, de diferentes t amaños , en 
ocho pesetas. 

21 Una lechera de porcelana, y 
usada, en cinco pesetas. 

22 Una fuente grande, de porce
lana, usada, en cinco pesetas. 

23 Dos fuentes de porcelana, usa
das, en seis pesetas. 

24 Una docena de platos de chi
na, usados, en ocho pesetas, 

25 Cuatro platos de china, usa
dos, en dos pesetas, 

26 Cuatro planos de porcelana, 
usados, en cuatro pesetas. 

.27 Ocho tazones de piedra, pe
queños , en seis pesetas. 

28 Seis vasos de cristal, para el 
agua, en tres pesetas. 

29 Una jarra de cristal, usada, en 
ocho pesetas. 

30 Cuatro tazas de piedra, para 
café, usadas, en seis pesetas. 

31 Una-azucarera 4e crista1, en 
dos pesetas. 

32 Un cuchil lo de cocina, usado, 
en ocho pesetas, 

33 Seis cucharillas' usadas, en 
tres pesetas. 

34 Seis cucharas de alpaca, usa-
daSí en seis pesetas. 

35 Cuatro cuchillos de mesa, tres 
con mango de hueso, y el otro con 
mangp de maderamen diez y seis pe
setas. 

36 Una m á q u i n a de coser, de pie, 
marca (íSinger», n u e v a , n ú m e r o 
Y, 8, 982,589, en ochocientas pesetas. 

37 Una mesa de chopo, con dos 
cajones, en sesenta pesetas. 

38 Dos sillas de madera, usadas, 
en siete pesetas. 

39 Una cama de madera, con so-
somiérs , co lchón y almohada, en 
cuatrocientas pesetas. 

40 Un lavabo con palangana de 
piedra y dos cubos de zinc, en seten-
ta pesetas. 

41 Una mesa de noche, con pie
dra de m á r m o l , en cincuenta pese
tas. 

42 Seis tenedores de alpaca, usa
dos, en seis pesetas. 

43 Un au tomóvi l marca «Citroen» 
matricula LE. 971, en cuatro m i l 
pesetas. 

Todos los bienes se hal lan deposi
tados en Don Francisco Mendaña de 
la Fuente, vecino de Veguellina de 
Orbigo, a excepción del a u t o m ó v i l 
que lo está en D. Blas T a b a r é s , veci-
no de Aslorga. 

La subasta tendr^ lugar en este 
Juzgado, el d ía veintinueve del ac
tual y hora de las once; adv i r t i éndo
se que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo; que para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción del respectivo l©te, y que la su
basta se verificará en tres lotes: el 
primero c o m p r e n d e r á los bienes se
ña lados con los n ú m e r o s uno al 
.treinta y cinco inclusive, y treinta y 
siete al cuarenta y dos t a m b i é n i n -
clusive;el segundo lote s e r á l a m á q u i - | 

na de coser seña lada con el número , 
treinta y seis; y el tercer lote el aut( 
móvil seña lado con el n ú m e r o ctu 
renta y tres. 

Dadoen Aslorga a seis de Agoste 
de mi l novecientos cuarenta y 
T o m á s Alonso. —El Secretario Judj 
cial, Valeriano Martín. 

N ú m . 317.—111,00 ptas. 

Cédula de notificación 
Sentencia, —En la ciudad de Aslor

ga, a treinta de Julio de m i l nove 
cientos cuarenta y uno.—El señor 
don Francisco Mart ínez López, Juez 
municipal suplente en funciones de 
la misma, habiendo visto y exami
nado los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado municipal , en v i r tud de tes
t imonio de particulares remitido por 
el Juzgado de Ins t rucc ión de esta 
ciudad, contra José Salas Gómez, de 
treinta años de edad, casado, jorna
lero, natural de Churriana de la Ve
ga (Granada) y de ignorado parade
ro, por hurto de una cartera en la 
Es tac ión del Ferrocarr i l del Norte, 
de está localidad y en cuyos autos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo. —Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía , al acusad( 
José Salas Gómez, a la pena de quin
ce d í a s de arresto menor, que cum
pl i rá en la forma dispuesta por la 
Ley, costas y gastos e indemnizac ión 
dé la cantidad sus t ra ída , que en el 
caso de no averiguarse el nombre 
de la parte perjudicada, será ingre
sada en un Establecimiento Benéfi
co de esta ciudad. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará por medio de los Boletines 
Oficiales de las provincias de León 
y Granada al denunciado, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y íirrilo, ordenando que tam
bién se notifique al Ministerio Fis
c a l . - F . M a r t í n e z López.—Rubri
cado.» 

Laanterior sentencia fué publicada 
en la fecha de su pronunciamiento. 

Astorga, 31 de Jul io de 1941.— 
Secretario, Timoteo Mart ín . 

ANUNCIO PARTICULAR 

lunfa Local de Fomeolo Pecuario J e 
Benafliles de Crlilgo 

Subasta 
T e n d r á lugar el d ía 31 de4 corrien

te a las 11 de la m a ñ a n a en l a ^ a ^ 
Consistorial de Benavides de Oro 
go por la Junta Local ae F01?161?̂  
Pecuario, de los aprovechamient 
de pastos, rastrojeras y barbeche , 
de secano, correspondiente al Pue 
de Benavides, . rá 

E l importe de este anuncio se 
de cuenta del adjudicatario. t0 

Benavides de Orbigo, 9 de Ago> 
de 1941- -El Presidente, T. Corete 
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